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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la REINA nuestra Señora (o . I). o. 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE * 

BURGOS.

{
Por un año... 5Ü¡ Lasleyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

¡de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues 
Porseis meses 26,para * *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1357.) 

. Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
D ., 'sé han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
* or tres id... 14|edilores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1839.)

Circular, núm. 50.
El pensamiento que encierra la cir

cular de 12 de Febrero de 1865, inserta 
en el Boletín del 14, estableciendo la 
escala de sueldos á los Secretarios de 
Ayuntamiento con relación al vecinda
rio, es altamente laudable, y su realiza
ción de grandísima conveniencia á los 
intereses locales en general.

Dolar á la Administración de funcio
narios inteligentes, capaces de llevar por 
si los asuntos anejos á la Secretaria sin 
necesidad de agentes ó encargados, evi
tando las responsabilidades que muchas 
veces pesan sobre las corporaciones por 
falla de aptitud en los Secretarios, fué 
¡a idea que se propuso esta Superioridad 
al acordar la indicada medida. Su rea
lización en pueblos de crecido vecindario 
no sería costosa; pero si se atiende A 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
constan en general de un número redu
cido de habitantes, fallos en su mayor 
parle de recursos por la naturaleza del 
terreno y escasez de producciones, de 
presumir era que á su buen término 
habían de oponerse dificultades de con
sideración, que no desconocía este Go
bierno, pero no con la exactitud de hoy, 
qae los hechos han venido á demostrar 
h urgente necesidad de fijar de una ma
nera terminante la resolución de los con
tinuos expedientes que se instruyen por 
los Secretarios pidiendo aumento de do
tación .

La citada circular encerraba, á no 
dudarlo, la idea de sujetar á lodos 
aquellos que quisieran seguir desempe
ñando la Secretaria con el beneficio del 
aumento consignado cu los presupuestos, 
i un examen que probara su aptitud 
para el ejercicio de aquel cargo, en la 
forma que oportunamente se les comu
nicara, debiendo avisarlo á mi Auto
ridad antes del l.° de Abril do 1865 
por medio de exposición escrita y fir
mada por los interesados, á la que ne
cesariamente acompañarían un pliego de 

observaciones que les sugiriera el oslado 
de la Administración de su respectiva 
localidad, cuyo documento serviría de 
base á su expediente de suficiencia.

Muchos Secretarios han cumplido con 
este requisito, que si bien les.da.algún 
derecho, no el bastante á reclamar se 
les considere aptos para el cargo que 
desempeñan; puesto que redactada aque
lla memoria fuera de inspección, pudo 
ser, ó no, propia; y concedida la auten
ticidad, nunca sería tampoco el comple
mento de la prueba. Sin embargo, por 
esta pequeña formalidad, los que la han 
llevado á cabo se encuentran hoy disfru
tando el sueldo marcado con arreglo 
á la escala de la circular ya citada; al 
paso que cuantos no lo han verificado 
siguen percibiendo sus antiguas dota
ciones, por mas que en el presupuesto 
figure una cantidad V los Secretarios 
perciban otra, lo cual da origen mas de 
una vez a abusos que conviene evitar.

Gomo á la realización del pensamiento 
se dieron algunos pasos, no fué fácil 
retroceder por completo: asi que, com
prendiendo este Gobierno la resistencia 
que muchos Ayuntamientos hacían al 
aumento de delación de sus Secretarios, 
trató, ya (pie no de dejar las cosas en 
su estado primitivo, al menos de neu
tralizar los efectos en lo posible, y pro
dujo la circular de 2 de Julio de este 
año, previniendo no se satisfaga á los 
funcionarios (pie dejaron de cumplir con 
las condiciones marcadas en la de 12 de 
Febrero de 1865 otra dotación que la 
que percibían anteriormente, á no ser 
que su nombramiento fuera posterior á 
la publicación de aquella.

La resolución favorable que viene 
dándose á las reclamaciones de los Se
cretarios que hicieron el envío del pliego 
de observaciones, si es justificada en la 
actualidad, no lo es para en lo sucesivo; 
y-por eso hay necesidad de adoptar una 
delerminacióti que, respetando los hechos 
consumados, normalice de una manera 
prudente las dotaciones de aquellos fun
cionarios sin violencia de los municipios, 
sujetándolos á la escala de aquella 
circular. En su consecuencia he acordado 
dejar sin efecto la de 12 de, Febrero de 
1865, inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia de 14 del misnio mes y año, 
sin perjuicio de qué' los Ayuntamientos 
satisfagan á sus Secretarios la cantidad 
consignada y aprobada en el presupuesto 
de su respectivo distrito en el presente 
año económico de 1866 á 1867, hayan 
ó no cumplido con las formalidades pres
critas en aquella, exceptuándose de esta 
regla las vacantes que ocurran, las cua
les podrán anunciarse con el sueldo que,

previa aprobación de este Gobierno 
acuerden los Municipios, los que desde 
l.° de Julio de 1867, si bien quedan 
en libertad para alterar la delación de 
los Secretarios, deberá preceder el opor
tuno expediente, que someterán á la 
aprobación de mi Autoridad.

Burgos 29 de Noviembre de 1866. 
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Circular núm. 51.
PÓSITOS.

El Ayuntamiento de la villa 
de Quintanamanvirgo, demos
trando un celo que le honra en 
favor de sus administrados, ha 
sometido á mi aprobación un 
acuerdo tomado por el misnio en 
unión de doble número de ma
yores contribuyentes, para exi
gir por repartimiento vecinal 27 
fanegas 12 cuartillos de trigo con 
destino al engrandecimiento de 
su pósito. Y habiendo dado con 
éste acto una prueba inequívoca 
del gran interés con que mira 
tan piadosa institución, que es el 
auxilio de la clase desvalida y un 
eficaz apoyo para la agricultura, 
he dispuesto se haga público en 
este periódico oficial, para satis
facción de la Corporación men
cionada y demás individuos que 
con sus esfuerzos contribuyen á 
tan laudable fin, y para que sir
va de estimulo á las demás mu
nicipalidades de esta provincia, 
que por lo reducido del caudal 
de sus pósitos no pueden socor
rer las necesidades de su térmi
no con la amplitud que las mis
mas exigen.

Burgos 24- de Noviembre 
de 1866.

El Gobernador dé la Provincia, 
PABLO DE CASTRO.

SECCION DE FOMENTO.

MINAS.

Debiendo precederse el dia 10 del 
corriente por el Ingeniero Jefe de esto 

Distrito minero á la demarcación de tres 
pertenencias de mineral de Petróleo, 
que D. Francisco Arquiaga tiene solici
tadas con la denominación de «Progreso» 
en término de Huidubro, be dispuesto se 
anuncie en el Boletin oficial de la pro
vincia, de conformidad con lo que se 
previene por el arl. 51 de la ley de mi
nería de 6 de Julio de 1859, á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados en dicha operación.

Burgos 3 de Diciembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO. 

BELLAS ARTES.

Por la Dirección general de Instruc
ción pública se ha publicado la Real 
orden siguiente.

Ministerio de Fomento. = Instrucción 
pública. = El Excrao. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Para llevar á efecto con 
la debida regularidad la Exposición Na
cional de Bellas Artes anunciada en la 
Gacela de 1.“ de Abril último, conforme 
al Reglamento aprobado por S. M. en 6 
del mismo mes de 1864, S. M. la Reina 
(Q. D. ti.) se ha servido dictar ia si
guiente instrucción.

Primera. Los Artistas residentes en 
provincias presentarán sus obras á las 
Academias de Rallas Artes, y donde no 
las hubiere al Gobernador, desde el dia 
20 del corriente mes de Noviembre al 15 
del próximo Diciembre, ambos inclusive. 
Aquellas corporaciones, ó en su defecto 
los Gobernadores, oyendo á personas 
competentes, declararán las obras que 
consideren dignas de figurar en la Expo
sición Nacional, conforme al articulo 
octavo del reglamento de la misma y con 
la salvedad que se establece en el déci- 
moquinlo.

Segunda. Los gastos de conducción 
de ida y vuelta se satisfarán por la De
positaría de este Ministerio en vista del 
documento legal que lo acredite; pero no 
los de embalage, que serán de cuenta de 
sus dueños, asi como el trasporte délos 
pedestales en las obras de escultura.

Tercera. Los artistas españoles re
sidentes en el extranjero disfrutarán del 
mismo beneficio con ¡guales restriccio
nes; pero no les serán de abono la con
ducción y derechos de aduana de los 
marcos eu las obras de pintura.

Cuarta. Unos y otros artistas debe
rán tener un representante en Madrid,



provin-

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1806 Á 1867.CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

SECCION PRIMERA.—gastos obligatorios.

Escudos.
CAPÍTULO l.°—Administración provincial.

1.

»

)>

»4.

»

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

»

CAPÍTULO VIH. —Imprevistos.

Unico.
13.164,639

CAPÍTULO II.—Carreteras.

2. )>

Unico. [Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

Total general

SEÑORES.

4.
5.

6. '
7. '

la Se- 
asuntos

2. ’
3. '
4/
6.

1.
2.

Presidente interino.
Alvares.
Meto.

Atenciones de la Junta provincial...................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento do las Casas de Misericordia 

expósitos .......................................................................................................

TOTAL 

por secciones.

que cuidará de recoger las obras en las 
Administraciones ó despachos de los 
ferro-carriles y demás empresas de tras
portes, y entregarlas en el local destina
do para su recepción en el plazo que se 
expresa en el párrafo siguiente. Este 
represeutante se entenderá con 
cretaria del jurado en cuantos 
conciernan á los interesados.

Quinta. Las Academias de 
cia ó los Gobernadores y los artistas re
sidentes en Madrid ó en el extranjero 

Junta provincial del ramo. ...........................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la Provincia para el sostenimiento del Instituto de segunda enseñanza. 
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Escuela normal de Maestros.. 
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza............................ .........................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la Academia de Bellas Artes

Colegio de Sordo-mudos  
Biblioteca provincial....................................................................................... . ’.
Museo provincial .......................................................................................

presenlarán las obras que han de figurar 
en la Exposion Nacional, ep el local des
tinado á la misma desde el día 28 de 
Diciembre al 8 de Enero ambos inclusi
ve, desde las diez deja mañana á las tres 
de la tarde, esceptuándose los dias festi
vos, y entregarán con sus obras la nota 
expresiva de que trata el artículo sexto 
del Reglamento de que se acompañan 
ejemplares impresos.

Sexta. El dia 9 de Enero á la una 
de la larde y en el edificio que ocupa la 

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme á lo 
prevenido en el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de\SCro,y al 95 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma fecha.

Examinada la precedente distribución de fondos, formada con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de ¡Setiembre de 
1865, y para los efectos que determina el artículo 94 del Reglamento de la misma fecha, y 
hallándola conforme y arreglada al presupuesto vigente, el Consejo ha acordado aprobarla 
y que se devuelva al Sr. Cobernador para los efectos oportunos.= Burgos 7 de Noviembre 
de 1866.=E1 Presidente interino, Barbadillo.=Alvarez.—Nieto.=P. A. 1). C., Marcos de Porras, Srio.

de Noviembre de 1866.== El Director 
General, Severo Catalina.= Sr. Go
bernador de la provincia de

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á noticia de todas las corpo
raciones y personas « quienes pueda 
interesar cuanto en la presente Real 
disposición se expresa.

Burgos 27 de Noviembre de 1866. 
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

En Burgos á 1,° de Noviembre de 1866.—El Oficial Mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales, León Vi!len.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Pablo de Castro.

9 o

5.°

'Personal de la Diputación y Consejo provincial..................................
1 Idem de la Comisión de exámeu de cuentas municipales y de pósitos... 
1 Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales. 
[Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales..........
i Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones especiales.... 
) Material de estas Comisiones............................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes..............
Idem de los empleados del ramo de Montes .........................

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

1.
3.

Gastos de bagajes. ............................................................
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial.....................

CAPÍTULO IV. —Cargas.

Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización............

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno 

Capítulo iv.—otros gastos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir...................................

SECCION SEGUNDA.—gastos voluntarios.

I Real Academia de San Fernando se pro
cederá por los artistas á la elección del 
Jurado en los términos que previenen los 
artículos once y siguientes del mencio
nado Reglamento. Hasta la víspera de 
dicho dia se recibirán en la Dirección ge
neral de Instrucción pública los pliegos 
cerrados que contengan los votos de los 
artistas no residentes en Madrid.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 

»
5.203,075

187367,714

ARTÍCULOS.

Escudos.

TOTAL 

por capítulos.

Escudos.

929,166 1
391,166
553,553
141,666
158,553
200,000
558,555
466,666

666,666
564,575

2.978,663

. 1.051,041

50 50

164,000 
1.200,000

275,Í853
75,000

\

) 2.172,166
426,500

0,030
22,500

v1'/ 1

800,000

5.852,769
j 6.652,769

300,000 500,000

. 1.203,075 1.205,075

. 4.000,000 4.000,000

. » ))



Providencias Judiciales.

JUZGADO DE J/INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo , y Tabóada 
Caballero Comendador-de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos 
111 y Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.
Hago saber: que por D. Anastasio 

Ortega Rellaga, vecino de esta Ciudad, 
habitante en la calle de Salas, número 4, 
se ha acudido á este Juzgado'en solicitud 
de que se le Incluya en las Listas elec
torales para Diputados á Cortes; y admi
tida la demanda, he acordado en provi
dencia del dia de ayer se publique por 
edictos y se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia á los efectos del articulo 
veintiocho de la ley de diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco; 
advirtiendo que pasados los veinte dias 
no se admitirá reclamación de ninguna 
clase.

Dado en Burgos á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Joaquin María Feijóo.=P. M. de 
S. Sría , Plácido López de Ilurralde.

Don Joaquín Maria Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Por el presente, segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á D. Juan Rodrí
guez y López, vecino que fué de esta 
Ciudad, para que en el término de treinta 
dias, contados desde el 16, en que 
se insertó el primer edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que 
se le sigue en el mismo por estafa al 
confinado en este penal Antonio Pascual 
Garrido, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, y 
se seguirá el procedimiento en su re
beldía.

Dado en Burgos á veinticinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Joaquin María Feijóo.—P. S. M., 
Plácido López de Ilurralde.

Concuerda con el edicto que original 
obra en autos, á que me remito y de 
que doy fe. Y para su inserción en el 
Boletín oficial, expido este testimonio, 
que signo y firmo en Burgos á veinti
cinco de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y seis.=Plácido López de Ilur
ralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

Anselmo de Rozas, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero.

Doy fé: que en este Juzgado y por 
mi testimonio en diez y nueve de Mayo 
de este año, se presentó escrito de de- ' 
manda por I) Francisco del Pecho, Pro- ! 
curador de él, como apoderado de Don 
Fortunato López que lo es general de 
Toribio Miguel López vecino de Jadra-

que, este y aquel de Madrid, contra Don 
Alejandro Ponce de León, que lo es de 
Vadocondes, sobre que se declare pobre 
al Toribio, como marido de Brígida 
Campos, para litigar con el D. Alejandro, 
cuya demanda seguida por sus trámites, 
con audiencia del Promotor fiscal y los 
Estrados de este Juzgado, en rebeldía de
dicho D. o, por no haber com
parecido, se sentenció en los términos 
siguientes:

Sentencia. En la Villa de Aranda de.
Duero á veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis, -visto este 
incidente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Francisco Borja del Pe
cho, apoderado de Toribio Miguel López 
vecino de Jadraque para litigar con Don 
Alejandro Ponce de León, vecino de Va
docondes, en el cual son parte además 
el Promotor fiscal del Juzgado y los Es
trados del mismo, en ausencia y rebeldía 
del D. Alejandro.

Resultando qué Toribio Miguel López 
y su esposa Brígida Campos no poseen 
fincas, bienes ni rentas de ninguna espe
cie, contando únicamente para la sub
sistencia con un jornal que no excede 
del doble de un bracero, según aparece 
de la prueba practicada.

Considerando que por esta razón y de
más referido procede acceder á la soli
citud del Toribio,

Vistos los artículos ciento ochenta y 
dos, ciento ochenta y tres y demás del 
titulo quinto, parle primera de la Ley 
de Enjuiciamiento que tienen aplicación 
al caso de que se trata,

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en él concepto legal al expresado 
Toribio Miguel López, como marido de 
Brígida Campos, vecinos de Jadraque, 
para litigar con D. Alejandro Ponce de 
León; y en su consecuencia debo man
dar y mando que se le defienda y ayude 
como tal, gozando de los beneficios que 
á los de su clase otorga el artículo 
ciento ochenta y uno de la ley de en
juiciamiento, dando previamente caución 
dé pagar si mejorase de fortuna. Asi por 
esta mi sentencia, que se pronunciará y 
notificará á las partes, entendiéndose 
por lo -relativo al D. Alejandro, con los 
Estrados, y haciéndose además notoria 
por medio de edictos en el Boletín ofi
cial de esta provincia, lo proveo, mando 
y firmo.—Joaquín González de la Hue
bra.^Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el Li
cenciado D. Joaquín González do la 
Huebra, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Aranda de Duero, 
estando celebrando audiencia pública en 
ella á veinte y ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis, siendo testi
gos Pedro Gómez, Mariano Mañero Á 
Genaro Pascual, doy fé:=Ante mí, An
selmo de Rozas..

Concuerda con su original que asi 
queda en el expediento fie su razón que 
obra en mi poder y oficio á que rae re • 
mito. Y para que conste, pongo el pre
sente que signo y firmo en esta, villa de 
Aranda do Duero á diez y seis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.=Anselmo de Rozas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.
de la Diócesis de Burgos.

Dr. D. Honorio María de Onaindia, dig- : 
nidad de Arcipreste de la Sta. Iglesia i 
Metropolitana, Comendador de la Real 
y distinguida Órden española de Carlos 
tercero, Administrador Económico y 
de Cruzada de esta Diócesis, etc.

llago saber á los colectores de las 
limosnas de Bulas de Santa Cruzada y 
Sumarios del indulto cuadragesimal, 
como igualmente á los Alcaldes y Justi
cias dé los pueblos de este Arzobispado, 
que siendo necesario realizar los fondos 
de ambas gracias para atender con ellos 
á los piadosos fines á que están destina
dos por nuestro Santísimo Padre Pio IX, 
como también formalizar la cuenta que 
ha de rendir la Administración de mi 
cargo asi que finalice la actual predicación 
de 1866, es indispensable que los expre- 
sa'los colectores verifiquen los pagos que 
respectivamente les corresponden, antes 
del dia 12 del próximo mes de Diciem
bre; en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo no les serán admitidas las 
bulas sobrantes, y me veré en la sensi
ble necesidad, que deseo evitar, de pe
dir se expidan ministros de apremio con
tra los que fueren morosos en cumplir 
con esta obligación.

Burgos 26 de Noviembre de 1866.= 
Honorio María de Onaindia.

Anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2oO escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Rufina Martínez, hija de 
D. Fernando, Miliciano nacional de Torre- 
nueva, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1866.=EI 
Director general, EslébanMartínez.

VACANTES DE SECRETARÍA 
de Ayuntamiento.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento de Montorio, dotada con el 
sueldo anual de 250 escudos, procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren.á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Ileales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50-dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la

inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo 
en cuenta lo que dispone el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1855 y Real orden de 
21 del mismo mes de 1858, expedida por 

'el Ministerio de Gracia y Justicia.
Burgos 27 de Noviembre de 1866.

El Gobernador df. la provincia, 
PABLO DE CASTRO.

Se halla *vacante-la  Secretaría del 
Ayuntamiento de Las Vesgas, dotada 
con el sueldo anual de 50 escudos, 
procedentes de los ingresos del pre
supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de" 4851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al 
articulo 79 de la ley municipal, y te
niendo en cuenta lo que dispone el Real 
decreto de 19 de Octubre de'1855 y 
Real órden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Burgos 27 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

FOMENTO.

MONTES.

Subasta de productos forestales.
No habiendo tenido efecto por falta de 

liciladores la subasta de 1260 pinos pro
cedentes del monte Guerreado, común á 
Onloria y Palacios de la Sierra, que es
taba anunciada para el 16 del actual, se 
sacan á remate por segunda vez los 
mencionados productos, bajo el mismo 
tipo, ¡guales formalidades y condiciones 
á los establecidos en el Boletín número 
165, correspondiente el dia 16 de Oc- 
úllimo; debiendo tener lugar la nueva 
subasta en 14 del próximo Diciembre 
en los puntos que designa el Boletín 
referido.

Burgos 50 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia 

PABLO DE CASTRO.

En el pueblo de Cuevas junto á A ma
ya se halla depositado en la casa de 
Juana González un buey de las señas 
que se expresan á continuación. La per
sona que se considere con derecho á él 
puede presentarse al Alcalde de dicho 
pueblo, por quien le será entregado, 
despues de haber satisfecho los gastos 
que su custodia y manutención hayan 
podido originar.

Burgos 50 de Noviembre de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan. ,
Alzada regular, edad de 6 á 7 años, 

pelo aconejado, y torpe para andar.



En el pueblo de Cubillo del Campo, 
partido judicial de Burgos, se baila dete
nida una vaca roja como de once años 
de edad y recien marcada, la misma que 
fué vendida en el Hospital del Bey de 
esta Ciudad el viernes 27 del corriente.

La persona que se considere con de
recho á ella puede dirigirse al Alcalde 
de dicho pueblo, por quien le será entre
gada, previo el pago de los gastos que 
haya podido originar su custodia y ma
nutención.

Burgos 50 de Noviembre de 1806.
El Gobernador de la provincia.

PABLO BE CASTRO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
de Caslrojem.

En esta Villa de Castrojeriz apareció 
desmandado y se halla detenido un bor
rico, entero, cárdeno, esquilado recien
temente, rabón, tuerto del ojo izquierdo 
y sin aparejo alguno.

La persona á quien pertenezca dicha 
caballería podrá presentarse á recoger
la y satisfacer el gasto de manutención 
en esta Alcaldía dentro de 15 días, pa- i 
sados los cuales se venderá en público 
remate.

Castrojeriz 22 de Noviembre de 
1866.=EI Alcalde, Mariano Diez.

A nuncios particulares.

BANCO DE BURGOS.

La Junta de Gobierno de este Banco, 
con arreglo á lo que dispone el art. 56 
de. sus Estatutos, convoca á Junta ge
neral extraordinaria de Síes, accionistas 
para el día 15 de Enero de 1867 y hora 
de las once de su mañana, en la Casa 
Consistorial de esta Ciudad, para tratar 
de una preposición presentada en la úl
tima general ordinaria por uno de los 
Sres. accionistas del mismo.

Las papeletas de asistencia se facilita
rán en la Secretaria del Establecimiento 
desde el dia 5 del citado Enero.

Burgos 28 de Noviembre de 1866.= 
El Secretario, Felipe Izquierdo.

 

SUB-DIRECCION
de la Compañía general de seguros sobre 
la vida é incendios titulada «La Union 
y el Porvenir de las familias.»

Estando para finalizar el corriente 
año, y hallándose muchos de los suscri- 
lores de «El Porvenir» cu descubierto 
de sus anualidades, debo prevenir á los 
mismos que, si antes del 51 de Diciem
bre próximo no realizan en esta oficina 
principal los pagos de aquellas, caduca
rán lodos sus derechos, quedando anu
ladas desde luego las suscriciones.

Burgos 28 de Noviembre de 1866.= 
El Sub-Director, Manuel Maria de 
Rivas.

NOTA. La Sub-Direccion continúa 
en la casa número l.° de la calle de 
Sombrerería, esquina á la Plaza Mayor.

 

ESCRITURAS PERDIDAS.

El marles 27 del mes de Noviembre 
próximo pasado se extraviaron en esta 
Ciudad unas escrituras de venias de la 
pertenencia de Antonio Modon. Se su
plica á la persona que las hubiese ha
llado se sirva entregarlas á Antonio Ji
ménez, calle de S. Cosme, el que gra
tificará. '

PASTOS PARA GANADO LANAR.

Se arriendan los de la Granja de 
Santa María de Helor tillo, que linda con 
otra del Sr. Marqués de Lorca, inme
diata á la villa de Palazuelos, provincia 
de Burgos; tiene grandes sotechados cu
biertos por los cuatro costados, capaces 
de poder recogerse en ellos de 1600 á 
2000 cabezas, con buenos valles, y un 
gran monte; esta situada á legua y me
dia de tres Estaciones del Ferro-carril 
del Norte, que son: Quintana, Villodri- 
go y Pampliega.

Los que gusten interesarse en dicho 
arriendo, pueden tratar en Patencia con 
Doña Casilda R. Cossio, y en Santa Ma
ria del Campo, ó en la misma posesión 
con D. Manuel García de la Mala, su 
Administrador. Se advierte que respec
to al pago del transporte, se hará en 
convenio particular. 1—5

VENTA DE ÁRBOLES FRUTALES.

Julián de Areslizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto, Vizcaya, tiene de 
venta en su Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 
gran surtido de treinta á treinta y sois 
mil plantas frutales de pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan plantas de uno á 
cuatro años de edad, y con dirección 
dada para en biabo, pirámide, y espal
dera, muchas de ellas con muestras de 
fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro’ reales vellón 
cada una.

Los precios fijos son los siguiente: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa número 54, quien faci
litará los catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas.
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LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

de premios para el Sorteo que so ha de celebrar en Madrid el dia 22 de Diciembre 
de 1866.

Constará de 25.000 billetes, al precio de 200 escudos cada uno, 
divididos en décimos á 20 escudos; distribuyéndose 5.500.000 escudos 

en 4.000 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de .................................................... 600.000
I de  200.000
1 de  100.000
2 de 50.000 ............................................. 100.000

10 de 20.000  200.000
22 de 10.000  220.000

100 de 2.000....  200.000
1.151 de 1.000  1.151.000
2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 números cuya

terminación sea igual á la del que obtenga el premio mayor. 499.800
99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, para los 99 

números restantes de la centena del que obtenga el premio 
de 600.000 escudos ........................... 99.000

99 idem de 1.000 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 200.000 escudos  99.000

9 idem de 1.000 id., para los 9 números restantes de la 
decena del premiado con 100.000 escudos  9.000

2 idem de 5.000 para los números anterior y posterior al 
del premio mayor .............. 10.000

2 idem de 5.600 id., para los números anterior y posterior
al del premio segundo  7.200

2 ídem de 2.500 id., para los números anterior y posterior
al del premio tercero  5.000

4.000 5.500.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio ¡ 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones I 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si : 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 25000, y si fuese este el ; 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende 
que, si el premio mayor corresponde por ejemplo al número 9, el segundo al 8200 
y el tercero al 158Ó5, se consideran agraciados respectivamente los 99 números 
restantes de las centenas del primero y segundo, v los 9 de la decena del tercero; 
es decir, desde el 1 al 100, del 8101 al 8200 y del 15801 al 15810.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos 
los números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si éste cabe en suerte al número 6217 ó al 6218 etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en siete ó en ocho etc., ó sea uno 
por cada decena.

Al día siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme á lo establecido en el 52. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Corle, cuyo resultado se anunciará debidamente.=EI 
Director general, Esteban Martínez.

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES
Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59,—BURGOS. 

El dueño de este Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.
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AGRICULTORES:
Lo primero de que ha de imbuirse y 

convencerse el agricultor, es: de que 
labranza sin mucho ganado, sin todo el 
ganado posible, nunca pasará ni aun 
alcanzará á la medianía. Si tal llega á 
ser su convicción profunda y su ¡dea 
fija, debe poner toda su atención en los 
prados artificiales, sin que le arredre el 
temor de carecer de terrenos regadíos, 
pues hay semillas propias para secano.

En la casa comercio de 1). Braulio 
Gallardo se hallan de venta la Esparceta 
ó Pipirigallo y la Pimpinell, que se dan 
en las tierras que el centeno, con la se
quedad bien avenidas, á 4 rs. libra.
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